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grupos los mismos que se fijan en la Orden de 26 de julio de 1977
«<Boletín Oficial del Estado» número 187, de fecha 6 de agosto),
actuahzados a esta fecha.

Los fletes correspondientes a otros trayectos se obtendrán a
partir de los señalados en el artículo 1.° mediante el cálculo de los
porcentajes «World scale» y de acuerdo con las tarifas de esta escala
de I de julio de 1986, según los -«flats» que se indican en dicho
·artículo, con el cambio siguiente: Un dólar USA - 143,477 pesetas.

An..3.° Por la Dirección General de la Marina Mercante se
dictará!} las instrucciones que, en su caso, resulten precisas para la
eJecuclon Ydesarrollo de la presente Orden, que entrará en vigor
el mismo día de su publicaeión en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo. que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos..
Madrid, 3 de julio de 1986.

REAL DECRETO 1418/1986, de 13 de junio. sobre
funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en
materia de sanidad exterior.

. El artículo 149.1.16 de la Constitución Española señala la
sanidad exterior como competencia~xclusivadel Estado, y, en este
sentido, el artículo 38.1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General
de Sanidad. reitera dicba aftrmación, añadiendo que, asimismo,
son competencia exclusiva del Estado las relaciones y acuerdos
sanitarios internacionales. . .

En concreción y desarrollo de lo previsto en la Constitución, la
citada Ley General de Sanidad, en sus artículos 38 Y 39, define el
contenido de esta competencia estatal estableciendo que son
«actividades de sanidad exterior todas aquellas que se realicen en
materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud
derivados de la importación, exportación o tránsito de mercancías
y del tráfico internacional de viajeros», atribuyendo al Ministerio
de Sanidad y Consumo, en coordinación con los demás Departa
mentos, el ejercicio de las funciones necesarias a estos fines.

Del mismo modo, la Ley 26(1984, de 19 de julio, General de
Defensa de los Consumidores y Usuarios, en sus artículos 4.°, 1,1),
y 5.1, impone también la exigencia de controles en la importación
y exportación de productos en defensa de la salud y seguridad fisica
de los consumidores y usuarios.

Para el cumplimiento de estas exigencias legales, sin perjuicio
de las demás compe~encias y' responsabilidades de otros Departa
mento ministeriales, y hasta tanto se regule íntegramente la sanidad
exterior conforme a lo 'previsto en el precitado artículo 38.4 de la
Ley General de Sanidad, el presente Real Decreto pretende fijar las
funciones correspondientes al Ministerio de Sanidad y Consumo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Sanidad y Consumo,
oído el Consejo de Estado y previa deliberación en Consejo de
Ministros en su reunión· del día 13 de junio de 1986,

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Marina Mer
cante.

CABALLERO ALVAREZ

DISPONGO

Artículo 1.0 Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 38.2 de
la Ley 14(1986, de 25 de abril, General de Sanidad, son actividades
de sanidad exterior todas aquellas que se realicen en materia de
vigilancia y control de los posibles nesgas para la salud derivados
de la importación, exportación o tránsito de mercancías 'Y del
tráfico internacional de viajeros.

An. 2.° 1. En materta de sanidad exterior corresponde al
Ministerio de Sanidad y Consumo, sinpeJjuicio de las competen
cias atribuidas a otros Departamentos mimsteriales u Organismos,
las siguientes funciones:

1.1.' Las relaciones con los Organismos sanitarios y de con
sumo internacionales por mediación del Ministerio de Asuntos
Exteriores. .

1.2. Adoptar las medidas necesarias para aplicar dentro del
Estado los -acuerdos sanitarios y de consumo internacionales en los
que España sea parte. _

1.3. Control y vigilancia higiénico-sanitaria de puertos y
aeropuertos de tráfico internacional; así como de los puestos y de
las terminales aduaneras TIR y TIF.

ORDEN de 3 de julio de 1986 por la que se modifican
las tarifas del transpone de petróleo crudo por vía
marítima.

Ilustrisimos señores:
El Real Decreto 990(1986, de 23 de mayo, sobre medidas de

ordenación del transporte maritimo, dispone; dentro de su línea
liberalizadora, que los fletes autorizados para crudos se revisarán
periódicamente con el fin de lograr su acercamiento progresivo a
los fleles del mercado internacional.

En su vinud, este Ministerio, previo informe de la Comisión
1nterministerial de Tráfico Maritimo y de la Junta Superior de
Precios, y. con la autorización de la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del día 2 de
julio de 1986, ha dispuesto:

Anículo 1.° Los fletes para el transporte de petróleo crudo en
buques nacionales serán los siguientes (en pesetas por tonelada):
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Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.

Grupos
«Fla..
Dólar

Itinerario IV V VI VII USA

Rastanura·Málaga (8.001 millas
O más) ...................... 2.855 1.896 1.317 1.280 20,78

Rastanura-Mála~a-Suez·Cabo
2.239 1.490 1.041 1.006 15,87(6.001-8.000 Ill1l1as) .........

Rastanura-Málalla-Suez-Suez -
(4.501-6.000 mIllas) ......... 1.636 1.092 766 .736 11,06

Puerto la Cruz· Málaga
559 537 8,06(3.001-4.500 millas) ......... 1.177 784

Ceyhan-Málaga (1.501-3.000
415 393 5,14millas) _..................... 858 574

Zueitina·Málaga (601·1.500
millas) ....................... 639 457 341 320 4,30

Arcew.Málaga (0-600 millas) .. 377 257 189 174 1,97

IVA a los tipos y en las condiciones establecidas én la legislación
de dicho impuesto.

An. 2.° De acuerdo con lo establecido en la Ley 46(1981, de
29 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), los españoles
residentes en las islas Baleares disfrutarán de unas tarifas reducidas
-en los siguientes términos:

a) Para los trayectos entre el archipiélago balear y el resto del
territorio nacional, la bonificación en las tarifas será del 25 por 100
del total del importe de las mismas.

b) Para los trayectos interinsulares, dentro del citado archipié.
lago, la bonificación será del 10 por 100 del total del importe de las
tarifas.

Art. 3.0. Para los españoles residentes en Canarias se mantie.
nen las bonificaciones siguientes:

a) La subvención para el tráfico entre el archipiélago canario
y la Península, el 33 por 100, que se contempla en el Real Decreto
ley 22(1962, de 14 de junio «<Boletín Oficial del Estado» del 15).

b) El descuento del 10 por lOO para el tráfico interinsular
canario, que se- aprobó por Orden de 2 de julio de 1979 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 3). .

An. 4.° Quedan derogadas las disposiciones contenidas en las'
Ordenes sobre tarifas en los servicíos de la red interior, dictadas
con anterioridad, que se opongan a los aspectos regulados por esta
Orden.

An. 5.". La presente Orden entrará en vigor el dia-siguiente dé
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»; los cuadros con
los precios al público, así como las condiciones de aplicación de los
mismos, deberán ser aprobados previamente a su aplicación por la
Dirección General de Aviación Civil.

An. 6.° Los billetes emitidos con anterioridad a la fecha de
entrada en vigor de esta Orden podrán ser utilizados sin cargo
adicional alguno durante su vigenCIa, y para todos los trayectos que
comprendan, siempre que el primer cupón de vuelo o el único, en
su caso, se utilice antes del día 31.de julio de 1986.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3dc julio de 1986.

CABALLERO ALVAREZ

Art. 2.° Los fletes que se fijan en el artículo 1.0 son los
correspondientes a los trayectos y distancias indicados, siendo los
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1.4. Control y vigilancia higiénico-sanitaria en el tráfico inter-
nacional de:

a) Personas.
bJ Cadáveres y restos humanos.
c) Animales y·sus productos, sin perjuicio de las competencias

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
d) Mercancías, sin perjuicio de las competencias de los Minis

terios de Economia y Hacienda y de Agricultura, Pesca y AlimentaC

ción, en cuanto a control de calidad. .
- Productos alimenticios y alimentarios.
- Medicamentos y demás productos santiarios.
- Drogas procedentes de tráfico ilícito.
'- Otras mercancías susceptibles de poner en riesgo la salud

pública y seguridad fisica de las personas.

e) Medios de transporte.
1.5. Todas aquellas actividades concordantes que se determi

.nen en el futuro.

2. El ejercicio. de estas funciones se realizará conforme a lo
establecido en el articulo 38.3 y disposición final octava de la Ley
General de Sanidad y Converuo de Ginebra de 21 de octubre de
1982 «<Boletín Oficial del Estado» de 25 de febrero de 1986), otros
convenios internacionales en los que España sea parte, y disposicio-
nes que se dicten en su desarrollo y aplicación. .

Hasta tanto se regulan los procedimientos de coordinación y
colaboración de actuaciones en desarrollo del articulo· 38.4 de la
Ley General de Sanidad, en estas acciones se observará:

2,1. La homologación de actos, técnicas, servicios Ocontroles
y, en su caso, los requisitos adicionales que deban cumplirse para
ser válidos a efectos de sanidad exlerior.

2.2. La colaboración entre las Administraciónes Públicas,
especialmente para la eficacia de las infonnaciones, estadisticas,
autorizaciones y registro sanitario.

2.3. El establecimiento de convenios o conciertos u otras
fórmulas de cooperación y/o coordinación con otros órganos de la
Administración Central, Autonómica y Local y otros Entes de
derecho público o privado.

2.4. El régimen de actuación coordinada e inmediata, en los
supuestos de urgencias o emergencias que, en el tráfico internacio
nal, afecten o puedan afectar a la salud de las personas y sus
legitimas intereses en cuanto éstos puedan verse afectados por el
tráficó internacional de productos, bienes o servicios~

Art. 3.0 Son funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo
en ,relación con los Organismos sanitarios internacionales:

l. El informe sanitario de todos los convenios internacionales.
2. La participación y. cumplimiento de las obligaciones sanita

rios de España en los Organismos internacionales relaciona¡tos con
la salud en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 4.0 Son funcio~es y actividades del Ministerio de Sanidad
y Consumo en relación con el' control y vigilancia higiénico
sanitaria de puertos, aeropuertos de tráfico internacional y puestos
fronterizos, las siguientes:

. 1. La designación y clasificación de los puertos y aeropuertos
atendiendo a las atribuciones sanitarias de cada uno.

2. La designación y clasificación de los puestos que realizarán
la inspección sanitaria sobre el tráfico internacional de mercancías,
en coordinación con los Departamentos afectados.

3. La organización de los servicios sanitarios en puertos,
aeropuertos y puestos fronterizos, dotándolos de personal y medios
para la aplicación de las medid¡ls sanitarias adecuadas.

4. Actividades a realizar sobre los recintos e instalaciones.
4.1. La vigilancia en puertos y aeropuertos de la potabilidad

del agua, de la recogida y eliminación de basuras yaguas residuales,
así como la adopción de medidas de vigilancia y control de vertido
de productos contaminantes.

4.2. La vigilancia de las condiciones higiénicas de las instala
ciones de los locales de las aduanas, puertos, aeropuertos y
fronteras, incluidos los bares, cafeterias, restaurantes, tiendas,
servicios, hoteles y similares incluidos en· el recinto.

4.3. La vigilancia y control de insectos, roedores y de cual
quier otro,vector de enfermedades...

5. El establecimiento, según aconsejen las circunstancias, en
puertos y aeropuertos, de servicios sanitarios dotados de personal,
equipo, y locales adecuados para proceder a desinfecciones, desin
sectaciones y desratizaciónes y para tornar muestras de agua y
alimentos y expedirlas a los laboratorios que hayan de analizarlos.

6. Ordenación de cuanto se refiere al personal sanitario de
barcos (Cuerpo Médico de la Marina Civil), siguiendo las normas
del Reglamento Orgánico de Sanidad Exterior (ROSE).
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7. - Comprobación de la higiene y salubridad de los barcos
antes de su abanderamiento en las condiciones que determina el
Reglamento Orgánico de Sanidad Exterior.
. 8. Si se considera necesario, exigencia al arribo de una

embarcación maritima que efectúe una travesía internacional, de la
declaración maritima de sanidad refrendada por el MédICO de a
bordo, si lo hubiera. La declaración maritlma de sanidad se
ajustará al modelo del Reglamento Sanitario Internacional.

9. En cuanto a la declaración maritima de sanidad, podrá
optarse por las siguientes medidas:

_ Eximir de su presentación a todos los buques que arriben sea
cualquiera su procedencia. o solamente a los procedentes de
los puertos de la Zona Sanitaria Franca (paises miembros del
Consejo de Europa). '
Exigir exclusivamente la declaración a los buques proceden
tes de ciertas zonas expresamente mencionadas o en los casos
en que haya informaciones positivas que comunicar.

10. Las medidas a que se refieren los puntos 10 Y 11 podrán
aplicarse al arribo de aeronaves, con referencia a la parte sanitaria
de la déclaración general de aeronaves según el modelo del
Reglamento Sanitarto Internacional.

Art. 5.0 Le corresponde al Ministerio de Sanidad y Consumo
en el marco del Convenio Internacional sobre armonización de
controles .de mercancías en fronteras, hecho en Ginebra el 21 de
octubre de 1982, las 'siguientes inspecciones:'--'""-

- La <<inspección médico-sanitaria», entendiendo' por tal la
efectuada para proteger la vida, la salud y la seguridad fisica
de las personas, con exclusión de la veterinaria.

- La «inspección veterinaria», entendiendo por tal la efectuada
sobre animales y productos animales para proteger la vida y
la salud de las personas.
Las actuaciones que correspondan en cada caso a los Ministe
rios de Sanidad y Consumo y de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en materia de inspección. veterinaria, se esta
blecerán por Orden conjunta de ambos Departamentos.

'- La «inspección fartnacéutica de géneros medicinales», enten
diendo por tal la efectuada sobre productos fannacéuticos y
medicamentos, cosméticos y demás productos y artículos
santiarios.

Art. 6.o . Son funciones y actividades del Ministerio de Sanidad
y Consumo én relación con el control sanitario de las personas, las
siguientes: -

1. Atender al desembarco de cualquier persona infectada al
arribo de un barco, aeronave o cualquier otro vehículo, a requeri
miento de la persona que lenga la responsabilidad del medio de
transporte.

2. Adopción de todas las medidas practicables en los puertos,
aeropuertos y puestos fronterizos para impedir la salida de las
personas infectadas o sospechosas, así como para evi lar Q.ue se
introduzcan posibles agentes de infección o vectores de cualquier
enfermedad objeto del Reglamento Sanitario Internacional, a
bordo de un barco, aeronave, tren, vehículo de carretera u otro
tipo, O en el interior de un contenedor. .

3. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, exigencia de la
inspección sanitaria en puertos, aeropuertos y puestos fronterizos a
todos los barcos, aeronaves, trenes, vehículos de carretera o de otro
tipo y contenedores y de todas las personas que lleguen en el viaje
internacional.

4. Las vacunaciones y demás medidas preventivas Q profil,ic
ticas por razones de salud pública en el tráfico internacional de
personas.

5. La expedición.,de los correspondientes certificados médicos
sanitarios y demás documentos personales de sanidad internacio
nal, ajustándose a los modelos del Reglamento Sanitario Interna
cional.

6. La aplicación de las medidas de aislamiento o vigilancia
deberán practicarse, cuado proceda, de acuerdo con lo previsto en
el Reglamento Sanitario Internacional.

. 7. Las investigaciones epidemiológicas, informaciones sanita
rias y estadísticas que deriven de las anteriores funciones.

8. y la colaboración con las autoridades y servicios sanitarios
de otros países y Organismos internacionales, con las finalidades
descritas.

Art. 7.o~ Son funciones y actividades de sanidad exterior en
relación con el tráfico internacional de cadáveres y restos humanos,
las siguientes:

1. La autorización para los traslados internacionales de cadá
veres o restos cadavéricos, que se realizará conforme a lo estable
cido en los artículos 34 a 39 del Reglamento de Policía Mortuoria,
aprobado por Decreto 2263(1974, de 20 de julio, y disposiciones
concordantes.

•
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2. La autorización sanitaria y control para la imponación y
exponación de órsanos humanos, sangre humana o sus derivados,
confonne a la legislación vigente. .

An. 8.° Son funciones y actividades del Ministerio de Sanidad
y Consumo en materia de sanidad exterior, en relación con el
tráfico internacional de animales, el control sanitario de las
enfennedades transmisibles al hombre (zoonosis).

Esta función se desarrollará en colaboración con el Ministerio
de. Agricultura, Pesca Alimentación, de acuerdo con la Ley de
Epizootias.

An. 9.° 1. Son funcionesy' actividades del Ministerio de
Sanidad y Consumo en materia de sanidad exterior, en relación con
el tráfico internacional de productos alimenticios y alimentarios
destinados al consumo humano, sin perjuicio de las competencias
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación:

1.1. La inspección y control de sus condiciones higiénico-
sanitarias en la Imponación, exportación y tráfico internaCIOnal.

1.2. La expedición de los correspondientes certificados sanita
rios ,obligatorios o cuando sean expresamente requeridos por el
exponador.

1.3. Las investigaciones epidemioló$Ícas, informaciones sani-
tarias y estadisticas que se deriven de dic~s funciones. ,

1.4. El control de que los productos tmponados totalmente
tenninados y dispuestos para su venta al público cumplen las
exigencias y requisitos establecidos en las correspondientes n0t:rnas
técnico-sanitarias vigentes, en lo que afecta a la salud y segundad
fisica de las personas.

2. Los alimentos, bebidas o mercancías que sean rechazados
para el consumo podrán ser devueltos a origen, inutilizados por
procedimientos que pennitan su ulterior aprovechamiento indus
trial o bien decomisados'y posterionnente destruidos.

3. Las Administraciones Públicas establecerán los mecanis
mosdecoordinación y comunicación necesarios, a fin de evitar la
desviación al consumo humano de productos imponados para la
alimentación animal o cualquier otro uso.

An. 10. Son funciones y actividades del Ministerio de Sanidad
y Consumo en materia de sanidad exterior, en relación con el
control sanitario de otras mercancías:

1. En el 'caso de materi""s contumaces (trapos viejos: ropa
usada o sucia y otros) objeto de comercio, exigencia del correspon
diente certificado de desinfección y desinsectación, de acuerdo con
el modelo oficial que se establecerá al efecto. .

2. Autorización y control sanitario de otros productos de
origen animal no recogidos en apartados a~tenores (cueros, p,eles,
pelos, etc.), sin perjuicio de las competencias .Q.ue correspondan al
Ministerio de Agricultura, Pesca y A1imentaclOn. _

3. Las mercancías que estando o no incluidas en los apanados
anteriores, tengan que estar sometidas, según la legislación espa
ñola a Reglamentaciones Téc.nko-Sanitaria~, deberán disponer a su
ImportaCión de las caractensucas' sarntanas eXIgidas por dichas
Reglamentaciones y estarán sometidas a inspección y cóntrol
sanitario en las aduanas.

4. La inspección y control de las merca!lcías que se importen
o pretendan importar, destinadas al consumidor, con Reglamenta
ciones específicas en las que se regulen aspectos de las mismas que
puedan afectar a la salud y seguridad fislca de las personas.

An. 1L La inspección farmacéutica de géneros medicinales en
aduanas como función de sanidad exterior que corresponde al
Ministerio de Sanidad y Consumo, comprende:

1. La intervención de sustancias estupefacientes y psicotrópi
cas y preparados que las contengan, según la legislación especial.

2. Verificación, control de calidad y, en su caso, intervención
sanitaria en relación con:

a) Productos fannacéuticos, entendiendo por tales los defini
dos por el número 1 del aniculo 1.0 del Decreto 2464/19863, de 10
de agosto.

b) Medicamentos. " .. ' . ¡ .
c) Vacunas destinadas a la medicma humana, mcluldos los

productos tenninados y también sus cepas de origen y sus
intennedios y graneles.
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d) Productos y preparados constituidos por especies vegetales,
sus mezclas o preparaciones galénicas que se desunen a la comer
cialización como medicinales.

e) Material e instrumental médico, terapéutico o C?rrectivo,
incluido el estéril y demás productos y artículos saDltanOS.

f) Dentífricos y productos O preparados higiénicos similares,
incluidos sus graneles.

g) Productos cosméticos, incluidos sus graneles e intennedios.
h) Plaguicidas de uso ambiental o Jllll'a uso en higiene perso

mil, definidos en los epigrafes 2.12 y 2.13 del Real Decreto
3349/1983, de 30 de noviembre, cuando .se .presenten en envases
totalhlente dispuestos para su venta al publico.

An. 12. De acuerdo con lo especificado en los convenios
internacionales en los que España es parte y demás disposiciones
legales son funciones del Mmisterio de Sanidad y Consumo en
materi~ de sustancias estupefacientes y psicotrópicas de tráfico
ilícito:

- La emisión de infonnes técnicos relativos a la identidad,
riqueza y demás aspectos inherentes al control de los
decomisos. . .

- La custodia del material decomisado durante el periodo que
medie entre la entrega' del mismo por los Servicios competen
tes y la destrucción.

An. 13. Son funciones y actividades del Ministerio de Sanitad
y Consumo el control e inspección de, las. condiciones higiénko
sanitarias de los medios de transporte mtemaclOnal y. de su
adecuada desjnfección, desinsectación y desratización. .

An. 14. El Ministerio' de Sanidad y Consumo realizará el
«control de la confonnidad con las nonnas técnicas» establecido en
el Convenio Internacional sobre armonización de controles de
mercancías en fronteras, hecho en Ginebra el 21 de octubre de
1982 en lo que se refiere a· productos susceptibles de afectár a la
salud y segundad de las personas, sin perjuicio de las competencias
que puedan corresponder a otros Departa~entos minísteriales.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Los Servicios del Ministerio de Sanidad y Cons,umo colabora
rán con los Servicios que correspondan de otros Depanamentos
para el establecimiento de un programa integrado de actuaciones de
inspeccíón O control en materia de sanidad exterior.

En la ejecución de dicho programa se procurará la participación
de todos los Servicios con competencia en esta matena, estable
ciendo un sistema de actualización y qe valoración periódica de sus
resultados.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

De acuerdo con las orientaciones y criterios contenidos en los
Convenios Internacionales sobre armonización de los controles de
mercancías en las fronteras y a efectos de alcanzar la necesaria
eficacia y rapidez en su actuación, el Ministerio de Sanidad y
Consumo reagrupará y annonizará sus Servicios con los demás
competentes de cada uno de los Departamentos mteresados,
estableciendo los oportunos mecanismos de coordínación y coope
ración.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Sanidad y Consumo para dictar las
disposiciones que desarrollen lo establecido en este Real Decreto,

.DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada toda disposición anterior <te igual o inferior
rango que se oponga -a lo dispueslO en el presente Real Decreto.

Madrid, 13 de junio de 1986.
JUAN CARLOS R.

El M1nistro de Sanidad 'j Consumo. .
--ERNEST LLUCH MARTIN


